
Boletín No. 113 
Cuatro Ciénegas de Carranza, Coahuila, a 18 de mayo de 2010 

 
Los  Poderes Ejecutivo, Judicial y el Congreso del Estado rindieron homenaje  a Venustiano 

Carranza y a  esta tierra que lo vio nacer, durante una Sesión Solemne de la  LVIII Legislatura, en el marco de 
la Conmemoración del Bicentenario  de la Independencia y el Centenario de la Revolución.  

 
El Auditorio Municipal fue  sede  del  evento y estuvieron en el presidium la Alcaldesa Santos Garza  

Herrera;  el Subsecretario en Asuntos  de  Gobierno, Sigfrido Macías Pérez, en representación  del  
Gobernador del  Estado, Profesor Humberto Moreira Valdés; la Magistrada Martha Elena Aguilar Durón, en 
representación del Poder Judicial ,y el Presidente  de  la Junta  de  Gobierno del Congreso, Diputado 
Fernando  de las Fuentes Hernández.  

 
Entre los invitados estuvieron  los  presidentes municipales  de Ocampo, Sierra Mojada, San 

Buenaventura, Lamadrid, Nadadores y Sacramento, ex alcaldes  de  este municipio y alumnos de  escuelas  
de  esta ciudad.  

 
Al hacer uso  de la tribuna,  la Alcaldesa Garza Herrera afirmó que  a dos  días  de cumplirse un 

aniversario más del magnicidio de Carranza en Tlaxcalantongo, Puebla, ocurrido el 21 de mayo de 1920,  el 
legado  de Don Venustiano continúa vigente.  

 
La Presidenta Municipal agradeció la deferencia que tuvieron los Poderes  del Estado para acordar 

una  Sesión Solemne en esta ciudad prócer.  
 
En tanto que el Diputado Carlos Orta Canales afirmó que Don Venustiano Carranza todavía recorre 

la geografía mexicana, y aún resuena su voz a través  de los caudillos contemporáneos, al tenor  de “no soy 
un rebelde, sino el legítimo representante de la ley”. 

 
Así era Carranza y así quedan registradas en la historia la personalidad y las  acciones de un 

hombre que da lustre a Coahuila y llena  de gloria a México, añadió Orta Canales.  
 
Por su parte, el Diputado Javier Fernández Ortiz afirmó que Carranza fue incansable luchador social, 

ejemplo para los coahuilenses quienes  hoy  expresan el agradecimiento a su obra revolucionaria  que cambió 
y fortaleció el rumbo social del país.  

 
También hizo uso  de  la tribuna  el diputado Rogelio Ramos Sánchez, quien señaló que se rinde 

honor a quien honor merece, al Barón  de Cuatro Ciénegas, hombre ilustre, sinónimo de lealtad a  México y 
de lealtad con esta tierra que lo vio nacer.  

 
Finalmente,  el Diputado De las Fuentes  Hernández,   entregó a  la Alcaldesa Garza Herrera, una 

placa conmemorativa a nombre del Congreso del Estado.  
 
El texto  de la placa  es  el siguiente: “El H. Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, otorga  el presente reconocimiento en Sesión Solemne, a los  Ciudadanos del 
Municipio de Cuatro Ciénegas de Carranza, por su valiosa participación  en la  Gesta Heróica de la 
Revolución Mexicana, a los 100 años  de su iniciación”.  

 
Al concluir la Sesión Solemne, en el mismo Auditorio Municipal, la LVIII Legislatura realizó su 

Duodécima Sesión en la que conoció de las iniciativas siguientes:  
 



De  modificación y adición  de un párrafo a la fracción III del Artículo 17 de la Constitución Política  
del Estado; de reforma a los artículos 19, 27, 33, 67,158-K y 171 de la Constitución Política  del Estado; para 
adicionar, modificar y reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica  del Congreso  del Estado, y de 
reformas a los  artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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